
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1092 Dirección General de Deportes.- Resolución
de 11 de julio de 2005, por la que se amplía
el ámbito temporal de aplicación de las Re-
soluciones de 24 de enero de 2000 y de 5 de
junio de 2000, relativas a la constitución y fun-
cionamiento de las Juntas Electorales de las
Federaciones Deportivas Canarias.

Los artículos 21 y 23 del Decreto 51/1992, de 23
de abril, por el que se regula la constitución y fun-
cionamiento de las Federaciones Deportivas Cana-
rias, Texto Refundido aprobado por Decreto 119/1999,
de 17 de junio (B.O.C. nº 92, de 14.7.99), estable-
cen que las Federaciones Deportivas Canarias ele-
girán cada cuatro años, en el año intermedio del pe-
ríodo existente entre los años de celebración de los
Juegos Olímpicos de Verano, a sus asambleas y
presidentes, siendo 2006 el año de celebración de
los próximos procesos electorales.

Por Resolución de la Dirección General de De-
portes de 24 de enero de 2000, se dictaron instruc-
ciones para la elección y constitución de las Juntas
Electorales de las Federaciones Deportivas Cana-
rias que habían de elegirse en el año 2000 (B.O.C.
de 3.3.00).

Por Resolución de la Dirección General de De-
portes de 5 de junio de 2000 se dictaron instrucciones
para el funcionamiento de las Juntas Electorales de
las Federaciones Deportivas Canarias (B.O.C. de
26.7.00).

Estimándose que las Resoluciones de esta Dirección
General de Deportes de 24 de enero de 2000 y de
5 de junio de 2000 regulan materias relativas a la
constitución y funcionamiento de las Juntas Elec-
torales de las Federaciones Deportivas Canarias, y
que no se ha aprobado posteriormente normativa que
modifique su contenido, procede que, en virtud de
lo previsto en la Disposición Final Segunda de Or-
den de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes de 4 de octubre de 2001, por la que se regu-
lan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01), se extienda
su aplicación temporal con el fin de favorecer el desa-
rrollo de los procesos electorales a celebrar en 2006.

En su virtud,

R E S U E L V O:

1.- Ampliar de forma indefinida el ámbito tem-
poral de las Resoluciones de esta Dirección Gene-
ral de Deportes de 24 de enero de 2000 (B.O.C. de
3.3.00) y de 5 de junio de 2000 (B.O.C. de 26.7.00)
que regulan materias relativas a la constitución y fun-
cionamiento de las Juntas Electorales de las Fede-
raciones Deportivas Canarias.

2.- Las referencias que en las Resoluciones de es-
ta Dirección General de Deportes de 24 de enero de
2000 y de 5 de junio de 2000 se hacen a la Orden
de 20 de febrero de 1998, se entenderán hechas a
la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes de 4 de octubre de 2001 por la que se re-
gulan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01).

3.- Publíquese esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y en la página web de la Dirección
General de Deportes http://www.deportecanario.com. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2005.-
El Director General de Deportes, José Manuel Be-
tancort Álvarez.

1093 Dirección General de Universidades e In-
vestigación.- Resolución de 14 de julio de
2005, por la que se conceden becas predoc-
torales para la realización de estancias en otros
centros, cofinanciadas con el Fondo Social
Europeo (F.S.E.).

Por Orden de 1 de julio de 2004 (B.O.C. nº 133,
de 12 de julio), se aprueban, con vigencia indefini-
da, las bases que han de regir las convocatorias de
concesión de Becas Predoctorales para la realiza-
ción de estancias en otros centros. 

Por Resolución de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de 3 de febrero de 2005,
se fijó el plazo de presentación de solicitudes, el im-
porte asignado para esta convocatoria y la partida
presupuestaria.

En la base séptima se establece el procedimien-
to de concesión, según el cual las solicitudes serán
objeto de estudio y evaluación por una Comisión de
Selección nombrada por el Director General de Uni-
versidades e Investigación. 
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